“PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y  PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

1- JUSTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN.

La Orden de 15 de Noviembre de 2007 de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía establece que el Servicio de Ayuda a Domicilio es de titularidad pública y su organización es competencia de las Corporaciones Locales que podrán gestionarlo de forma directa ó indirecta. En este sentido el servicio de Ayuda a Domicilio es asumido por la Diputación Provincial de Granada en los municipios de menos de 20.000 habitantes en virtud del Convenio de Colaboración con la Consejería de Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía. El servicio se viene ejecutando por Convenio de Colaboración con las entidades locales de la provincia por las que estas asumen la prestación del servicio en su correspondiente ámbito territorial y Diputación transfiere los fondos económicos en los términos establecidos en la normativa reguladora.

En este marco es objeto de la presente contratación la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio. 

2. -OBJETO DEL CONTRATO. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.

Es objeto de la presente contratación la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de Zagra para la prestación del servicio por el Ayuntamiento en base al Convenio de Colaboración suscrito con Diputación de Granada.

La prestación del servicio se ajustará a las siguientes condiciones técnicas de ejecución:

Definición del servicio

La Ayuda a Domicilio es un servicio realizado preferentemente en el domicilio que proporciona, mediante personal cualificado y supervisado, un conjunto de actuaciones preventivas, formativas, rehabilitadoras y de atención a las personas con dificultades para permanecer o desenvolverse en su medio habitual. 

Este Servicio es único, con independencia de la vía de acceso al mismo, bien sea por prescripción técnica de personas sin reconocimiento de su situación de dependencia o mediante el reconocimiento del derecho a recibirlo una vez reconocida la situación de dependencia.

Finalidad del servicio

El servicio de Ayuda a Domicilio tiene como finalidad la mejora de la calidad de vida y la promoción de la autonomía de las personas para facilitar la permanencia en su medio habitual.

Objetivos del servicio

El Servicio de Ayuda a Domicilio, en el que la prestación se materializa, pretende conseguir los objetivos siguientes:

Promover la autonomía personal en el ámbito habitual, atendiendo las necesidades de las personas con dificultades para la realización de las actividades básicas de la vida diaria.

Prevenir y evitar el internamiento de personas que, con una alternativa adecuada, puedan permanecer en su medio habitual.

Apoyar a las unidades de convivencia con dificultades para afrontar las responsabilidades de la vida diaria.

Favorecer el desarrollo de capacidades personales y de hábitos de vida adecuados.

Promover la convivencia de la persona en su grupo de pertenencia y con su entorno comunitario.

Favorecer la participación de las personas y de las unidades de convivencia en la vida de la comunidad.

Atender situaciones coyunturales de crisis personal o convivencial.

Servir como medida de desahogo familiar apoyando a las personas cuidadoras en su relación de cuidado.

Personas destinatarias del servicio

Los usuarios y usuarias del Servicio serán las descritas en el art. 7 del Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio aprobado en sesión plenaria de la Diputación de Granada del día 29 de Abril de 2.008.

El acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio se realizará a través de los Servicios Sociales Comunitarios estableciéndose dos vías de entrada derivadas de las siguientes situaciones:

1) Vía Ley 39/2006, de 14 de diciembre, tras el reconocimiento de la situación de dependencia y la aprobación de su PIA correspondiente.

2) Vía Prestación Básica de Servicios Sociales, tras serle prescrito por los Servicios Sociales Comunitarios y derivado del Programa Provincial de Ayuda a Domicilio.

Tipología de actuaciones

El Servicio de Ayuda a Domicilio debe ofrecer, en todas sus actuaciones, una atención integral.

ACTUACIONES QUE COMPRENDE:

- Actuaciones de carácter doméstico:

Las actuaciones de carácter doméstico son aquellas actividades que se realizan en el hogar, destinadas al apoyo de la autonomía personal y familiar.

Las actuaciones se podrán concretar, entre otras, en las siguientes actividades:

Relacionadas con la alimentación del usuario/a:

- Preparación de alimentos en el domicilio.

- Servicio de comida a domicilio.

- Compra de alimentos con cargo a la persona usuaria.

B) Relacionadas con el vestido del usuario/a:

- Lavado de ropa en el domicilio y fuera del mismo.

- Repaso y ordenación de ropa.

- Planchado de ropa, con cargo a la persona usuaria.

- Compra de ropa, con cargo a la persona usuaria.

C) Relacionadas con el mantenimiento de la vivienda:

- Limpieza de la vivienda (cotidiana y general)

- Pequeñas reparaciones domésticas (tareas que la persona realizaría por sí misma en condiciones normales y que son objeto de otras profesiones.

- Actuaciones de carácter personal:

Son aquellas actividades y tareas cotidianas que fundamentalmente recaen sobre las personas usuarias, dirigidas a promover y mantener su propia autonomía personal, a fomentar hábitos adecuados de conducta y a adquirir habilidades básicas, tanto para el desenvolvimiento personal como de la unidad de convivencia, en el domicilio y en su relación con la comunidad.


Estas actuaciones se podrán concretar en:

Relacionadas con la higiene personal:

Planificación y educación en hábitos de higiene.

Aseo e higiene personal.

Ayuda en el vestir.

B) Relacionadas con la alimentación:

Ayuda o dar de comer y beber.

Control de la alimentación y educación sobre hábitos alimenticios.

C) Relacionadas con la movilidad:

Ayuda para levantarse y acostarse.

Ayuda para realizar cambios posturales.

Ayuda para la movilidad dentro del hogar.

D) Relacionadas con cuidados especiales:


      1- Apoyo en situaciones de incontinencia.


      2- Orientación tempo-espacial.


      3- Control de la administración del tratamiento médico en coordinación con los equipos de salud.

            4- Servicio de vela.

E) De ayuda en la vida familiar y social:

Acompañamiento dentro y fuera del domicilio.

Apoyo a su organización doméstica.

Actividades de ocio dentro del domicilio.

Actividades dirigidas a fomentar la participación en su comunidad y en actividades de ocio y tiempo libre.

Ayuda a la adquisición y desarrollo de habilidades, capacidades y hábitos personales y de convivencia.

Apoyo personal, procurando resolver situaciones específicas de dificultad para la relación interpersonal y familiar.

ACTUACIONES QUE NO COMPRENDE: Se excluyen expresamente del Servicio de Ayuda a Domicilio las siguientes actuaciones:

Atención a otros miembros de la unidad de convivencia que no hayan sido contemplados en la valoración, propuesta técnica y concesión del servicio.

Las actuaciones de carácter sanitario y otras que requieran una cualificación profesional específica.

3. - PRECIO DE LICITACION DEL SERVICIO. 

El tipo de licitación al que atenderán las ofertas económicas a prestar se determinará de conformidad con el coste/hora del servicio que será aprobado por la Diputación de Granada, al precio de 10,50 €/hora para el 2010.

El coste/hora del servicio  precio tendrá la consideración de máximo, por lo que quedarán excluidas aquellas proposiciones de empresas que sobrepasen el mismo. En caso de variaciones del tipo de IVA a aplicar durante la vigencia del contrato, se modificará el precio base de forma que el precio más IVA se mantenga en 10,50 €/hora máximo.

Para la aplicación del IVA se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Art. 20.1.8 y 91.Uno.2.9 de la Ley 37/1992 de 28 de Diciembre del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Los licitadores que gocen de la exención del IVA deberán justificar documentalmente encontrarse en dicha situación.

Las proposiciones indicarán, como partida independiente, el importe de IVA repercutido.

Las ofertas se valorarán por el precio de licitación unitario presentado más IVA, en su caso.

El presupuesto de gasto máximo para el total de este contrato asciende a la dotación prevista anualmente en la partida correspondiente (IVA y demás tributos incluidos).

El presente gasto se financiará con  cargo a la partida 

	3-480.01
	Ayuda Domicilio, Familias Cuidadoras, etc.


El Ayuntamiento de Zagra adjudica el presente contrato por precios unitarios, por lo que la reserva de crédito efectuada tiene carácter estimativo, reservándose la Corporación municipal la posibilidad de agotarla o no en su totalidad, en razón de las necesidades de los servicios municipales, sin derecho alguno del adjudicatario en caso de aumento, reducción o supresión de aquellas, a reclamar ninguna indemnización o variar el precio unitario establecido.

Teniendo en cuenta los convenios y compromisos con otras Administraciones en la materia, los servicios objeto de esta contratación podrán ser objeto de ampliación incrementando su importe, por lo que la empresa adjudicataria vendrá obligada a aportar los medios materiales y humanos suficientes para asumir la ampliación. Los medios y personal tendrán las mismas características que el existente en el momento de la adjudicación, con dependencia exclusiva de la empresa adjudicataria.

4. - REVISIÓN DE PRECIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio de la Diputación de Granada se establece que esta entidad revisará el coste/hora del servicio, teniendo en cuenta la normativa específica aprobada a tal efecto por la Consejería de Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

5. - DURACIÓN DEL CONTRATO.

El plazo de duración del contrato será hasta 31 de diciembre de 2.011.

No obstante, podrá ser prorrogado por periodos anuales siempre que exista financiación de los organismos pertinentes, medie acuerdo expreso entre las partes y se apruebe posteriormente la prórroga por el órgano competente. En ningún caso la duración máxima, incluidas las posibles prórrogas excederá de 2 años.

En caso de que no se prorrogase el contrato, el adjudicatario estará obligado a continuar prestando el servicio en las mismas condiciones, hasta que un nuevo adjudicatario se haga cargo del mismo, durante un plazo máximo de seis meses.

Será causa de resolución del contrato además de las señaladas por la normativa de contratos del sector público el incumplimiento por parte del contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas en los Pliegos de adjudicación. Así mismo el órgano de contratación podrá dar por finalizado el contrato, como consecuencia de la extinción o finalización del Convenio suscrito entre Diputación y la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social o del Convenio suscrito entre Diputación de Granada y este Ayuntamiento, ó por supresión o imposibilidad de mantenimiento del servicio de Ayuda a Domicilio.

6. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO.

Organización del servicio.

La relación entre la empresa adjudicataria y el Ayuntamiento de Zagra se canalizará a través de personal del Ayuntamiento y los técnicos de los Servicios Sociales Comunitarios de la Zona de Trabajo Social de referencia de los usuarios.

1.- Orden de prestación del servicio:

El Ayuntamiento a través de los Servicios Sociales Comunitarios comunicará a la empresa adjudicataria:

Las personas usuarias que sean beneficiarias del servicio (altas, bajas y modificaciones que se produzcan)

Número de horas y periodicidad con que ha de prestar el servicio en cada caso, y el horario concreto en aquellas prestaciones que lo requieran.

Las actuaciones específicas de la atención a cada usuario/a.

La cuantía que aportará cada usuario en concepto de copago por la prestación del servicio.

Las modificaciones que sea preciso introducir en cada caso para garantizar un mejor funcionamiento del servicio.

2.- Horario del servicio:

El Servicio de Ayuda a Domicilio es un servicio preferentemente diurno, prestado en horario de mañana y/o tarde, que no puede cubrir situaciones que requieran atención continuada todo el día.

Se prestará de forma general de lunes a viernes de 8 a 22 horas y sábados de 8 a 15 horas.

En casos suficientemente justificados, en los que exista necesidad manifiesta sin otra forma de cobertura de la misma, podrá llevarse a cabo sábados tarde, domingos y festivos, así como en horario nocturno, según lo dispuesto en el Reglamento de Ayuda a Domicilio de la Diputación de Granada y siempre bajo prescripción de los técnicos de Servicios Sociales Comunitarios.

3.- Condiciones del servicio:

El servicio deberá iniciarse en las condiciones y con la distribución horaria que se requiera en la orden de prestación para cada persona usuaria, de manera ordinaria en una semana desde la comunicación de la orden de prestación a la empresa y, en los casos calificados como urgentes, deberá iniciarse en el plazo máximo de 48 horas.

La empresa, a su vez, notificará a los Servicios Sociales Comunitarios la fecha y hora efectiva de inicio del servicio que se sujetará a los extremos contenidos en la orden.

Cualquier modificación que sea necesaria introducir para garantizar el mejor funcionamiento del servicio la realizará el personal técnico de los Servicios Sociales Comunitarios.

Salvo situaciones excepcionales dictaminadas por el técnico responsable correspondiente o en caso de servicios extraordinarios, la empresa adjudicataria tratará de que haya los mínimos cambios en la atención de los/as usuario/a, con el fin de evitar desorientaciones y desajustes en la intimidad familiar. En caso de que la empresa adjudicataria estime la conveniencia de un cambio en la prestación deberá comunicarlo de forma expresa, razonando la previsible mejora en la calidad del Servicio a prestar, al personal técnico de Servicios Sociales Comunitarios, quien decidirá en última instancia. 

Las sustituciones de auxiliares de ayuda a domicilio a propuesta de la empresa adjudicataria serán las mínimas imprescindibles.

En aquellos casos que resulte necesario, y siempre bajo criterio técnico, podrán acudir al domicilio dos profesionales del Programa de Ayuda a Domicilio.

La empresa dará traslado a los Servicios Sociales Comunitarios de referencia cualquier incidencia que se produzca en el desarrollo del servicio, así como las bajas y ausencias de los/as usuarios/as. 

Los Servicios Sociales Comunitarios comunicarán las bajas del servicio a la empresa.

4.- Indumentaria y material de trabajo: 

Las personas que presten el Servicio de Ayuda a Domicilio deberán llevar una indumentaria apropiada para las tareas que realicen y en ellas deberá figurar el escudo y la identificación del Ayuntamiento de Zagra, de la Diputación de Granada y de la Junta de Andalucía, pudiendo figurar también el logotipo de la empresa adjudicataria del contrato. Así mismo, deberán disponer de material necesario (guantes, mascarillas...) para el desarrollo de su trabajo. A este respecto, la empresa adjudicataria queda obligada a controlar la utilización de la indumentaria y material de forma que no pueda ser utilizada indebidamente.

El coste que suponga la adquisición de estas prendas y materiales deberá ser sufragado por la empresa adjudicataria.

5.- Personal: 

La empresa adjudicataria deberá disponer de personal suficiente a fin de cubrir las bajas sobrevenidas, evitar retrasos en los servicios por demoras, aumentos puntuales en los servicios, comunicaciones urgentes, etc.…

Los cambios de auxiliar y las modificaciones de días y horas en la prestación del servicio, tendrán siempre que ser comunicadas al usuario/a afectado por los cambios con una antelación mínima de 24 horas. No obstante, y siempre que sea posible, se evitarán dichos cambios.

El personal que preste el servicio deberá eludir todo conflicto personal con los/as usuarios/as asistidos, informando a sus superiores y a los Servicios Sociales Comunitarios de cualquier incidencia.

Así mismo, deberá guardar secreto profesional y cumplir con las normas de seguridad e higiene, y prevención de riesgos laborales.

La empresa que resulte adjudicataria deberá contar, al menos, con los siguientes profesionales:

AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO:

Los/as auxiliares de ayuda a domicilio deberán cumplir las obligaciones de acreditación dispuestas por la Junta de Andalucía.

Las funciones propias para el desarrollo de la profesión son las recogidas en el Reglamento de Ayuda a Domicilio de la Diputación de Granada.

COORDINADOR/A 

La empresa designará a un/a coordinador/a con formación en disciplinas del campo social (preferentemente Trabajador/a Social) y en organización de servicios y gestión de recursos humanos.

El/la coordinador/a tendrá entre otras las siguientes funciones que a continuación se detallan:

Coordinar con los Servicios Sociales Comunitarios la gestión del servicio.

Organizar y coordinar a todo el personal necesario para el desarrollo del programa, distribuyendo horarios de trabajo, calendarios de vacaciones y posibles movimientos de personas en función de las necesidades que puedan surgir.

Gestionar el servicio de forma que se hagan efectivas las altas, bajas, suspensiones y modificaciones del servicio en el tiempo y forma que le son comunicadas.

Resolver conflictos e incidentes.

Detectar necesidades de cualquier naturaleza.

Comunicar a los Servicios Sociales Comunitarios información general sobre el funcionamiento de la ayuda a domicilio, sobre todo lo relativo a los aspectos técnicos, tales como gestión de incidencias, detección de necesidades de recursos, resolución de conflictos, elaboración de propuestas para la mejora de la calidad del servicio, etc.

Ejecutar cualquier otra función, a petición del personal técnico de Servicios Sociales Comunitarios, según las necesidades del servicio.

 SUPERVISOR/A:

La empresa designará a un/a supervisor/a cada 200 usuarios con formación en disciplinas del campo social (preferentemente Trabajador/a Social) y en organización de servicios y gestión de recursos humanos.

El/la supervisor/a tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

Realizar seguimiento de usuarios/as  en el domicilio

Resolver conflictos e incidentes.

Detectar necesidades de gestión operativa del servicio. 

Ejecutar cualquier otra función, a petición del personal técnico de Servicios Sociales Comunitarios, según las necesidades del servicio.

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN:

La empresa adjudicataria dispondrá de los recursos humanos de administración necesarios para la gestión del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

SUBROGACIÓN

La empresa adjudicataria, vendrá obligada a adscribir en su plantilla a lo/as trabajadores/as que estén prestando para el Ayuntamiento de Zagra el Servicio de Ayuda a Domicilio en el momento de hacer efectivo el contrato, o que dependan de la empresa concesionaria saliente, salvo de aquellos/as que se mantengan en la anterior empresa adjudicataria.

6.- Sede:

La empresa adjudicataria deberá tener una sede social con teléfono y contar con los medios telemáticos suficientes y adecuados, así como disponer de personal disponible y localizable por los Servicios Sociales Comunitarios y por las personas usuarias del servicio, funcionando durante el horario de prestación del mismo o, durante todo el día, en caso de circunstancias de urgencia.

7.- Realización de prácticas de Auxiliares de Ayuda a Domicilio

La empresa presentará disponibilidad para colaborar con los Servicios Sociales Comunitarios en la formación de auxiliares de Ayuda a Domicilio.

Control del Servicio:

1.-  Los técnicos de Servicios Sociales Comunitarios supervisarán el inicio, la realización del servicio y la calidad de los servicios prestados.

2.- La empresa adjudicataria facilitará la coordinación entre los/as auxiliares de Ayuda a Domicilio y el personal técnico de los Servicios Sociales Comunitarios a fin de recabar información sobre la marcha del servicio, debiendo promoverse así mismo las reuniones necesarias con la empresa a tal fin.

7. - REQUISITOS DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA.

a) La empresa adjudicataria podrá ser cualquier entidad debidamente constituida, inscrita en el Registro correspondiente y con capacidad legal para contratar.

b) En el momento de la adjudicación el contratista deberá hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y de Seguridad Social.

c) Los licitadores deberán presentar en su proposición (Sobre B) un proyecto técnico del servicio en el que se especifique:

- Personas que la representan.

- C.I.F. o D.N.I., en su caso.

- Sede Social.

- Desarrollo técnico, metodología, protocolo de actuaciones, recursos, plan de formación, sistema de evaluación del proyecto técnico y calendario de las actuaciones a desarrollar.

- Aquellos otros factores y datos que, a juicio del licitador deban tenerse en cuenta en la prestación del servicio. Además podrán incluir, sin perjuicio de lo establecido para la mejora de la licitación, una relación de recursos complementarios.

d) Para la ejecución de los servicios, la empresa adjudicataria deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación laboral correspondiente, así como todas las responsabilidades que emanen de esa relación.


En ningún caso, la Administración contratante se subrogará en las relaciones contractuales entre contratista y personal a su servicio, ni directa ni indirectamente, ni por extinción de la sociedad, quiebra, suspensión de pagos, rescate o cualquier otra causa similar.

e) Requisitos de acreditación.

De acuerdo a lo dispuesto en la Orden de 15 de noviembre de 2007, las entidades o empresas prestadoras del servicio deberán cumplir los requisitos de acreditación previstos en el artículo 17 de esta Orden.

8- DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LA EMPRESA ADJUDICATARIA.

A) El Ayuntamiento ostentará las potestades siguientes:

1.- Fiscalizar la gestión del servicio, a cuyo efecto podrá inspeccionar su desarrollo y dictar las órdenes oportunas para mantener o restablecer la debida prestación.

2.- Imponer a la empresa adjudicataria las correcciones pertinentes por razón de las infracciones que cometiere.


B) Serán obligaciones generales de la empresa adjudicataria:

1.- Prestar el servicio del modo dispuesto u ordenado por  el Ayuntamiento. 

2.- Admitir al servicio a toda persona que se le derive por el Ayuntamiento de Granada.

3.- La empresa y el personal que preste el servicio deberán eludir todo conflicto o confrontación personal con los usuarios informando expresamente de todo incidente a los Servicios Sociales para que éstos resuelvan.

4.- Disponer de los medios personales y materiales idóneos y suficientes para la prestación del servicio, así como incrementarlos en caso de ampliación del servicio, asumiendo todos los costes derivados de la relación laboral de dicho personal.

5.- Acudir a las reuniones que se convoquen por Diputación, por el Ayuntamiento y por los Servicios Sociales.

6.- Informar al Centro de Servicios Sociales de la no prestación del servicio a los usuarios, así como de cualquier circunstancia que se produzca durante la prestación del mismo.


C) Otras obligaciones de la empresa adjudicataria:

1.- El contratista está obligado a facilitar al Ayuntamiento o al personal técnico de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios la identificación del personal designado por la empresa adjudicataria para la prestación del servicio.

2.- El Ayuntamiento podrá requerir en cualquier momento de la ejecución del contrato que la empresa adjudicataria aporte la siguiente documentación, debiendo ser ésta facilitada en un plazo de 10 días:

- DNI, apellidos y nombre de cada trabajador que presta el servicio.

- Número de la Seguridad Social, tipo de contrato, antigüedad, jornada y horario (cuadrantes de trabajo), fecha de disfrute de vacaciones, conceptos retributivos no incluidos en convenio y otros pactos y condiciones.

- Copia de las nóminas, TC1 y TC2 de los últimos tres meses de todo el personal adscrito al servicio.

- Copia de los contratos laborales y todas las variaciones de jornada que se hayan producido.

- Documentación acreditativa de la situación del personal, tales como excedencias, incapacidad, baja maternal, interinidad u otras situaciones análogas.


Podrá dar lugar a la resolución del contrato, previa tramitación del correspondiente expediente, la falta de suministro de la información cuando sea requerida, o la ocultación u omisión de datos, todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público.

3.- Realizar cursos de formación, especialización y reciclaje entre el personal a su servicio que redunden en una mejor y más completa prestación. 

4.- Todas aquellas que se determinan en este pliego respecto a la organización del servicio.

5.-  Durante la ejecución del servicio, el contratista será responsable, en los términos y con las excepciones previstas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, de todos los daños y perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, o bienes.

RÉGIMEN DE PAGOS.

El Ayuntamiento  coordinará con la empresa adjudicataria, en los cinco primeros días hábiles del mes siguiente a aquel en que se preste el servicio, el coste mensual de la prestación del mismo por los dos sistemas, con indicación del mes de liquidación, identificación de los beneficiarios, fechas de inicio y fin de prestación del servicio en el mes de referencia, horas prestadas a cada uno de ellos, aportación correspondiente del usuario y del ayuntamiento, en su caso, importe correspondiente a cada usuario y el coste total mensual. La información se presentará ordenada alfabéticamente por usuarios. 

La empresa adjudicataria justificará mensualmente al Ayuntamiento de Zagra el servicio prestado presentando una factura por cada uno de los sistemas de prestación, y deberá recoger, asimismo, todos los aspectos anteriores, minorada, en su caso, por  las aportaciones de los usuarios.

La empresa adjudicataria procederá al cobro mensual de la aportación económica que le corresponda abonar a la persona usuaria de cada uno de los sistemas en concepto de copago por la prestación del servicio, en virtud al porcentaje establecido en la resolución aprobatoria, y que será comunicado por el Ayuntamiento a la empresa a través de la orden de prestación.

El abono de los pagos derivados del contrato se efectuará por mensualidades vencidas, de acuerdo con los servicios prestados, mediante la presentación de la correspondiente factura que será conformada previamente por el Ayuntamiento

El Ayuntamiento de Zagra abonará mensualmente a la empresa prestataria del servicio las facturas emitidas por ésta, aplicando las deducciones del coste del servicio que corresponda a la participación de las personas beneficiarias, en concepto del importe correspondiente a las prestaciones efectuadas, según los precios y condiciones recogidas en este pliego y que tienen el carácter de máximos, de los que se deducirán los descuentos que se deriven de la normativa vigente.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

La empresa adjudicataria deberá disponer desde el comienzo de su actividad, de una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los daños y perjuicios ocasionados a terceros durante el periodo de duración del contrato.

11.-
 PERSONAL Y CONDICIONES LABORALES.

La empresa adjudicataria del servicio deberá contratar al personal necesario y suficiente para atender las obligaciones señaladas en la descripción del servicio, el cual dependerá exclusivamente de la misma y tendrá los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario debiendo cumplir las obligaciones y compromisos establecidos en el convenio colectivo de aplicación para la atención a las personas dependientes y desarrollo de la promoción de la autonomía personal, así como las obligaciones relativas en materia de Seguridad Social.

El personal de la empresa adjudicataria deberá contar con la cualificación necesaria para el óptimo desempeño del servicio.

La empresa adjudicataria deberá facilitar a todo su personal tarjeta de identificación, uniforme y material necesario.

En caso de huelga legal, la empresa adjudicataria deberá mantener puntualmente informados a los Servicios Sociales sobre la incidencia de la misma en el desarrollo del servicio y se acordará con el Ayuntamiento la prestación de servicios mínimos.

El personal de la empresa adjudicataria no genera ningún tipo de derecho frente al Ayuntamiento, sino que será el contratista el que cumpla con los derechos y obligaciones frente a su personal previstos por la legislación laboral, de Seguridad Social y Prevención de Riegos Laborales, sin que en ningún caso el Ayuntamiento resulte responsable de las obligaciones surgidas entre el contratista y su personal, aún cuando los despidos o medidas que la empresa adjudicataria adoptase, fuesen como consecuencia de incumplimiento, interpretación o aplicación de las cláusulas del contrato.

12.-
 SUBCONTRATACIÓN.

El contrato deberá ser prestado directamente por la empresa adjudicataria, por lo que no podrá subcontratarse la realización total o parcial del mismo.

13.- NORMATIVA APLICABLE.

La empresa adjudicataria se regirá por lo establecido en el presente Pliego y sus anexos, y en lo no regulado por el mismo, se estará a lo establecido en la siguiente normativa de aplicación:

- Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía.

- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia.

- Orden de 15 de noviembre de 2007 de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 3 de agosto de 2007 de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, modificada por Orden de 7 de marzo de 2008, por la que se regula la Intensidad de Protección de los Servicios y Régimen de Compatibilidad de las Prestaciones.

- Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio de la Diputación de Granada aprobado el 29 de abril de 2008.

- Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada y este Ayuntamiento para el desarrollo del Servicio de Ayuda a Domicilio previsto en la Orden de 15 de noviembre de 2007.

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del Servicio de Ayuda a Domicilio.

14.-CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Los criterios para formular la propuesta de adjudicación, serán los siguientes:

Criterio de Adjudicación nº 1: Precio ofertado

Se valorará hasta un máximo de 36 puntos, considerándose que la máxima valoración corresponderá a la oferta económica de más baja licitación (IVA Incluido), mientras que el precio a la par no obtendrá puntuación. El resto de las ofertas se determinarán en rangos de proporcionalidad.

En relación con el precio ofertado se considerará desproporcionada o temeraria la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en un 10% de la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas.

Criterio de Adjudicación nº 2: “Compromisos especiales o Mejoras”.

Se aportará documento expreso exponiendo los compromisos especiales y mejoras de forma clara y concisa, debidamente firmado por la persona responsable legal de la empresa. Se valorarán los compromisos especiales o mejoras que el licitador presente sobre la base del servicio definido en el presente pliego, siendo la puntuación máxima de 30 puntos. 

La valoración será por el conjunto de compromisos especiales o mejoras presentadas y se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:

	Calificación
	Puntuación

	Inadecuada
	0 puntos

	Satisfactoria
	10 puntos

	Buena
	20 puntos

	Excelente
	30 puntos


Criterios de Adjudicación nº 3: “Proyecto de Trabajo”.

La empresa aportará proyecto de trabajo que contenga la organización de la empresa y su planteamiento de trabajo de acuerdo con el objeto de este contrato, debidamente firmado por la persona responsable legal de la empresa. Se valorará hasta un máximo de 34 puntos el proyecto de trabajo para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio que la empresa presente, de acuerdo con los siguientes criterios:

Adecuación del proyecto de trabajo a la realidad social, económica y geográfica de la provincia de Granada y a las particularidades del Municipio de Zagra

Adecuación de la organización de la empresa para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio: estructura de la plantilla de Ayuda a Domicilio, suplencias de personal, etc.

Experiencia en la prestación del servicio de ayuda a domicilio y proyecto de calidad socio-asistencial

No se tendrán en cuenta aquellos criterios de adjudicación cuya documentación no se presente, o bien sea incompleta ó inconexa.

15a.- PROCEDIMIENTO DE TRAMITACION DEL EXPEDIENTE Y DE ADJUDICACION

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, el expediente de Contratación se tramitará por el Procedimiento negociado con publicidad.

16a.- REGIMEN SANCIONADOR

Al margen de las infracciones de orden social, administrativo o penal en que pueda incurrir la empresa contratada o el personal a su servicio, a los que les será de aplicación lo dispuesto en las leyes que las regulan, será de aplicación el régimen sancionador que se recoge a continuación:

16ª.1.- FALTAS

16ª.1.1) Faltas Leves. Serán faltas leves de la empresa en el desarrollo de los servicios:

El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de las funciones.

La ligera incorrección con los usuarios/as

En general, la falta de puntualidad o el incumplimiento de sus deberes por negligencia o descuido excusable.

16ª.1.2) Faltas graves. Son faltas graves imputables a la empresa:

El abandono del servicio; la reiteración de faltas leves, previamente sancionadas.

El trato vejatorio al usuario, salvo que revistiese características tales que le califiquen como de muy graves.

La falsedad o falsificación de los servicios.

El incumplimiento grave de los deberes y obligaciones con el usuario.

No guardar el debido sigilo respecto de los asuntos que se conozcan en razón del servicio prestado y que perjudiquen al usuario/a o se utilice en provecho propio.

Cualquier incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Pliego y no tipificadas muy graves.

16ª.1.3) Faltas muy graves. Son faltas muy graves de la empresa en el desarrollo del servicio, las siguientes:

La acumulación o reiteración de tres faltas graves en el transcurso de un año. 

 La notoria falta de rendimiento, la prestación incorrecta y defectuosa del servicio, tanto en su calidad como en la cantidad.

La negativa infundada a realizar los servicios o tareas ordenadas por escrito por los Servicios Sociales Comunitarios, siempre que ésta sea una actividad directamente imputable a la empresa o a sus directivos responsables.

Cualquier conducta constitutiva de delito o faltas especialmente las coacciones y robo de los usuarios/as del servicio.

Las ofensas verbales o físicas o el trato vejatorio grave al usuario/a que supongan infracción o incumplimiento del servicio objeto de la concesión y las características del mismo, que se opongan manifiesta y notoriamente a este Pliego.

No tener al corriente el pago de la prima del seguro de Responsabilidad Civil.

16a.2.- SANCIONES.

16ª.2.1) La comisión de faltas leves dará lugar, previo expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento de Zagra, con la audiencia del adjudicatario, a apercibimiento de la empresa contratada.

16ª.2.2) La comisión de faltas graves dará lugar, previo expediente instruido al efecto, por el Ayuntamiento de Zagra, con la audiencia del Contratista, a la imposición de sanción de 90,15€ a 150,25€, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad a que el hecho diere lugar.

16ª.2.3) La comisión de dos o más faltas leves dará lugar, previo expediente instruido al efecto, a la resolución del contrato, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar.

16a.2.4.) La comisión de una falta muy grave llevará consigo la resolución del contrato. 

17a.- INTERVENCION DEL SERVICIO

El Ayuntamiento podrá intervenir el servicio cuando por incumplimiento del Contratista se derivaren perjuicios graves y no reparables por otros medios. En este caso el Contratista deberá abonar a la Administración los daños y perjuicios que efectivamente le haya irrogado.

Solo procederá la intervención cuando el Ayuntamiento ante el incumplimiento no resuelva el contrato. (art. 261 L.C.S.P.)

18a.- REVERSION

Finalizado el plazo de duración del contrato el servicio revertirá al Ayuntamiento, el cual procederá o bien seguir prestándolo de forma indirecta, directa o cesar en la prestación en los términos recogidos en la Ley de Bases de Régimen Local y Ley de Contratos del Sector Públicos.

19a.- RESOLUCION DEL CONTRATO

Serán causa de resolución del contrato:

La comisión de dos infracciones muy graves.

Los supuestos previstos en el art. 262 de la Ley de Contratos del Sector Público.

19ª BIS.- RIESGO Y VENTURA. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del Contratista

20ª.- JURISDICCION

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, modificación y resolución del contrato serán resueltas por el órgano competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrán interponer recurso contencioso administrativo, ante el órgano jurisdiccional competente de Granada, con renuncia expresa a cualquier otro fuero y domicilio que en derecho pudiera corresponderle.

21a.- FORMALIZACION

El contrato se formalizará en documento administrativo, dando fe la Sr/a. Secretario/a del Ayuntamiento, pudiendo formalizarse en escritura pública si así lo solicita el adjudicatario, corriendo a su cargo todos los gastos que se originen. La formalización se efectuará en el plazo de 10 días a contar del siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, su falta producirá los efectos previstos en el Art. 140 de la L.C.S.P.

22a.- GARANTIA

 GARANTIA DEFINITIVA: El adjudicatario Provisional deberá presentar garantía definitiva de 20.000 € IVA excluido (5% del valor estimado del contrato). Plazo de presentación: La garantía deberá presentarse en el plazo de ocho días hábiles a contar del siguiente a la publicación de la adjudicación provisional en el B.O.P. y en el Perfil del Contratista.

La constitución de depósitos podrá efectuarse por los siguientes medios:

En efectivo, mediante ingreso del efectivo en la caja de la Corporación Municipal. El ingreso también podrá efectuarse mediante transferencia bancaria, en cuyo caso no podrá constituirse el depósito, hasta que se haya asentado en la cuenta corriente, o mediante cheque que se presentará conveniente conformado.

En valores de deuda pública, con sujeción a las condiciones establecidas en el art. 55 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el R.D. 109812001, de 12 de octubre y constituidos según los modelos del Anexo 111 y IV del referido Reglamento.

Mediante Aval, prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito, establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizados para operar en España, siempre que sean prestados en la forma y condiciones establecidas en el art. 56 del Reglamento General de la L.C.S.P. y ajustado al modelo oficial que figura como Anexo V del citado Reglamento. 

Por contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada para operar el ramo de caución, siempre que tanto la garantía constituida de esta forma como entidad aseguradora cumplan los requisitos expresados en el art. 57 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y ajustado al modelo oficial que figura como Anexo VI del mencionado Reglamento. 

23ª.- BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA ADJUDICACION

23a 1) PRESENTACION DE PROPOSICIONES.- De conformidad con lo dispuesto en  la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público, el Anuncio de Licitación se publicará en  el Perfil del Contratante, página web: www.zagra.es. En el citado Perfil igualmente se insertará el presente Pliego iniciándose el plazo de presentación de Proposiciones a partir del día siguiente a aquel en que aparezca la publicación de la licitación.

Los licitadores podrán presentar sus proposiciones en el Registro General del Ayuntamiento, durante horario de oficina, en el plazo de 15 días naturales a contar del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el Perfil del Contrante.

Los Licitadores no podrán presentar más de una proposición por sí solos o de forma conjunta con otro.

23ª 2) DOCUMENTACION.- Los licitadores presentarán Tres sobres cerrados y firmados por el licitador mismo o persona que los representen, en los que se indicarán además de la razón social y denominación de la Entidad concursante, el título del contrato y contendrán la siguiente documentación:

SOBRE A. DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA ACREDITATIVA DE LA CAPACIDAD DE OBRAR.

Documentación que acredite la personalidad jurídica.

Copia auténtica del DNI del empresario Individual.

A efectos de acreditar la capacidad de obrar los empresarios que fueran personas jurídicas, deberán aportar escritura de constitución y/o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, estatuto o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

Documentos acreditativos de la representación:

Poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro. Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con el art. 94.1.5 del Reglamento del Registro Mercantil.

El bastanteo se efectuará por el Sr. Secretaria General de la Corporación.

La persona con poder bastante a efectos de representación, deberá acompañar su D.N.I., o el documento que en su caso haga sus veces.

Testimonio judicial o certificación administrativa de no estar incursos en ninguna de las prohibiciones para contratar que se recogen en el art. 49 de la LCSP, actualizada a la fecha de presentación de esta documentación.

En defecto de lo anterior podrán sustituirse los documentos anteriores por una declaración responsable de la capacidad del licitador, otorgada ante autoridad administrativa (Secretario-Interventor de la Corporación), notario público u organismo profesional cualificado, que deberá realizarse en el periodo establecido en el anuncio para la presentación de las ofertas.

El testimonio judicial, la certificación administrativa o la declaración responsable referidas anteriormente deberán comprender expresamente la circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito se exija antes de la adjudicación.

 2.SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA: Se acreditará mediante Informe de Instituciones financieras.

SOLVENCIA TECNICA: Se acreditará mediante la concurrencia de este requisito: a. Estar acreditada ó en trámites de estar acreditada como Entidad de Servicios Sociales para la prestación del servicio de ayuda a domicilio de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 16 y 18 de la Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula la ayuda a domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

OTRAS FORMAS DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD, CAPACIDAD DE OBRAR, REPRESENTACIÓN, SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA Y TECNICA

De acuerdo con lo dispuesto en los arts. 72 y 73 de la L.C.S.P. mediante la correspondiente inscripción en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la correspondiente Certificación. Para los licitadores Comunitarios se estará a lo dispuesto en el art. 73 de la L.C.S.P. y en los términos y alcance en ellos previstos debiendo completar la documentación exigida si las certificaciones emitidas no contemplara la presunción de capacidad de obrar, representación y solvencia exigida.

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido. 

SOBRE B) DOCUMENTACION ECONOMICA

Proposición económica según modelo que inserta al final del presente Pliego y que se adjunta al mismo como ANEXO I. Su presentación presume la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas del presente Pliego de Cláusulas sin salvedad.

 SOBRE C) DOCUMENTACION TECNICA

Proyecto de Trabajo o Memoria Técnica del Servicio con el contenido mínimo que establece en el criterio de adjudicación nº 3 de la Cláusula 14 del presente Pliego.

24ª.- CRITERIOS DE SELECCIÓN:

24ª a) Se rechazarán a aquello Licitadores que no acrediten en el informe financiero de forma expresa, que el licitador tiene capacidad económica para hacer frente a las obligaciones derivadas del contrato.

24ª b) Se rechazarán aquellas ofertas que no cumplan el siguiente requisito:

No estar acreditada ó en trámites de estarlo, como Entidad de Servicios Sociales para la prestación del servicio de ayuda a domicilio de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 16 y 18 de la Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula la ayuda a domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

25ª.- SE CONSTITUIRÁ MESA DE CONTRATACION.-

La Mesa de Contratación tendrá la siguiente composición:

Presidente: el Presidente de la Corporación, o miembro de ésta en quien delegue).

Vocales

Un Concejal Grupo ZIP  

El Secretario-interventor de la Corporación

Portavoz del Grupo Popular

Portavoz del Socialista

Actuará como Secretario de la Mesa de Contratación, un funcionario del Ayuntamiento de Zagra.

DOCUMENTOS PREVIOS A LA ADJUDICACION. Tras la adjudicación provisional se requerirá al adjudicatario para que en el plazo de 10 días hábiles (art. 135.4 párrafo 2) a contar desde el siguiente a aquel a que se publique la adjudicación provisional en el perfil del Contrante la siguiente documentación:

Autorización del interesado para que en los términos y con las garantías que se establece en la Orden Ministerial de 18 de noviembre de 1.999 (B.O.E. de 30 de noviembre) el Ayuntamiento solicite la siguiente información de carácter tributario a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y ello como suplemento de lo dispuesto en la D.A. cuarta de la Ley 40/98 de 9 de noviembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas físicas en el caso que el licitador tuviera tal condición.

- Certificación expedida por el Ministerio de Economía y Hacienda en el que se haga constar los extremos previstos en el art. 13 del R.D. 1098/01 de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas y en los términos del Art.15 (Positivas o Negativas) del precepto antes citado.

Certificación expedida por la Seguridad Social en el que se haga constar los extremos previstos en el art. 14 del R.D. 1098/01 de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas y en los términos del art. 15 (Positivas o Negativas) del Precepto antes citado.

Documento que acredite estar dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerzan actividades sujetas a este impuesto, en relación con las actividades que vengan realizando a la fecha de presentación de las proposiciones.

Certificado expedido por el Ayuntamiento de estar al corriente de las obligaciones Tributarias con esta Entidad Local.

Las Entidades que se presenten a la licitación habrán de acreditar de haber presentado la solicitud como Entidades Prestadoras del Servicio de Ayuda a domicilio y que se comprometan a inscribirse en el Registro de Entidades, Servicios y Centros Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

26ª.- ADJUCIDACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA.

26ª 1. ADJUDICACION PROVISIONAL

El órgano de Contratación, a la vista de la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, procederá en el plazo máximo de 15 días a contar desde la apertura de proposiciones, a efectuar la adjudicación provisional de forma motivada, la cual se notificará a los licitadores y se publicará en el perfil del contratante. Los licitadores podrán solicitar información sobre el rechazo de su proposición, así como de las características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes para la adjudicación Provisional, con la salvedad que dispone el art. 137.2 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público. El plazo para facilitar la información será de cinco días.

De no producirse la adjudicación provisional en el plazo de 15 días, antes citado, los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición (art. 145.4 de la Ley 30/2007, L.C.S.P.)

26a 2.- ADJUDICACION DEFINITIVA

El órgano de Contratación, deberá elevar la adjudicación Provisional a definitiva dentro del plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se publique a aquella en el  Perfil del Contratante, y el adjudicatario provisional haya presentado la documentación que se fija en el presente Pliego. El acto de adjudicación deberá ser motivado.‑

La adjudicación definitiva se notificará a todos los licitadores y se publicará en el Perfil del Contrante pudiendo estos solicitar información en los términos previstos en el art. 137 de la Ley 30/2007, L.C.S.P.)

27a.- ADJUDICACION EN SUPUESTOS DE RESOLUCION. Cuando se acuerde la resolución del contrato porque el adjudicatario no cumpla las condiciones necesarias para llevar a cabo la formalización del mismo El órgano de Contratación podrá adjudicar el contrato al licitador o licitadores siguientes a aquel, por orden de sus ofertas, siempre que ello fuese posible, antes de proceder a una nueva convocatoria, contando con la conformidad del nuevo adjudicatario.

28a.- EJECUCION Y RESPOSABILIDAD DEL CONTRATISTA. El Contratista vendrá obligado a prestar el servicio, objeto del contrato con sujeción al presente pliego, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere el Ayuntamiento.

El Contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para el Ayuntamiento o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

29ª.- MODIFICACION DEL CONTRATO Y SUSPENSION. El Ayuntamiento podrá modificar y suspender el contrato en los supuestos recogidos en el art. 258 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público.

Igualmente el Ayuntamiento como Administración contratante puede suspender la ejecución del contrato si en el caso de que el adjudicatario estuviese en trámites de acreditación como Entidad de Servicios Sociales y en el plazo máximo de dos años no hubiese obtenido dicha acreditación.

30ª.- INICIO DE LA PRESTACION. La prestación del servicio deberá comenzar dentro del mes siguiente a la firma del contrato.

31ª.- OBLIGACIONES LABORALES Y SOCIALES. El Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad social y salud y de seguridad e higiene en el trabajo.

Zagra 26 de julio de 2010

ANEXO 1

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. ………………………………………………………, con D.N.I. núm. ………………………, domicilio en C/………………………………………………….., núm. ……,  de ………………, provincia de ………………………………………….., y Teléfono ……………………….en nombre propio o en representación de…………………………………………………………………… según acredito mediante poder otorgado ante el notario de………………………………………… D. ………………………………………………………………………, hago constar:

Que de ser adjudicatario por el procedimiento abierto, para la PRESTACION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO CONVOCADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

ZAGRA, acepto cada una de las obligaciones que se contienen en el pliego de cláusulas administrativas que rige la contratación, aprobado por ………………………………………. En sesión celebrada el día …… de …………………… de 2.010 y me comprometo a prestar la actividad prestacional conforme a la memoria técnica o “Proyecto de Trabajo” (la cual acompaño a la presente oferta) por los siguientes precios unitarios.

- Servicios en días laborables: €/hora, Importe del IVA a repercutir €

- Servicios en días festivos: E/hora, Importe del IVA a repercutir €

Proponiendo la siguiente descomposición del precio del contrato, en los siguientes factores de costes:
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